
              

      COMITÉ DE EMPRESA 
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ACTA Nº 3: de la reunión ordinaria del comité de Empresa del Ayuntamiento de 
Madrid celebrada el 30 de junio del 2011 con el siguiente orden del día. 
  

1. Aprobación si procede del acta de la última reunión (30-05-2011) 
2. Entradas y salidas del comité. 
3. Compensación del 1 de mayo y festivos. 
4. Agresiones a los trabajadores de Entrevías. 
5. Petición  información a la corporación sobre las horas extraordinarias. 
6. Situación en el polideportivo Vicente del Bosque. 
7. ruegos  y ruegos y preguntas.      
 
1. Se abre el primer orden del día, presentándose una alegación de CSIF al. Punto nº 4 del acta  
proponiendo que el reparto de delegados de prevención sea por sindicato, no siendo aceptada por 
entender que lo que se esta votando son los delegados de prevención del comité de empresa y no de los 
sindicatos.  
Se lleva a votación la aprobación  la  del acta, quedando aprobada por 11 votos a favor, 1 en contra y 2 
abstenciones.  
2. Se pone en conocimiento las entradas y salidas del Comité habidas hasta la fecha, la gran mayoría 
expedientes disciplinarios, dos de ellos despidos directos. 
 CSIF comunica el nombramiento de Francisco Torres Moreno como portavoz y como suplente Begoña 
del Cura. 
 Luis Enrique  Fuentes  presenta  un dossier sobre las irregularidades de Vicente del Bosque. 
Francisca Segado esta aplicando el articulo 116 del convenio único para trasladar a trabajadores del 
ayuntamiento de Madrid a organismos autónomos, este comité esta en  contra, llevándose a votación 
con   todos los votos en contra de que los trasladen. 
3. Con motivo del 1 mayo se proponen varias opciones, se propone recogida de firmas, denunciarlo y 
meterlo en conflicto colectivo. 
Se mandará un comunicado a las instalaciones manifestando nuestra postura. 
4. Debido a las agresiones y amenazas sucedidas en Entrevias, todos los trabajadores afectados están 
en situación de incapacidad laboral por contingencias comunes excepto uno que lo está por accidente 
laboral, desde este Comité de empresa exigimos que se cumpla el protocolo de actuación en materia de 
prevención de riesgos laborales en caso de agresiones a terceros en las instalaciones deportivas 
municipales del ayuntamiento de Madrid y garantizar un puesto de trabajo seguro con presencia policial 
continua. 
 Se aplaza este punto del día para llevarlo a una reunión de portavoces  Y  que decidan las medidas a 
tomar sobre este tema y poner en conocimiento  de J.M. Berzal área de coordinación territorial por 
medio de un comunicado el incumplimiento del reglamento  
5. Pedimos que nos den información sobre las horas extraordinarias para comprobar y hacer un 
seguimiento y sin hay irregularidades denunciarlo y llevarlo por vía judicial. 
6. Luis Enrique  Fuentes  presenta  un dossier sobre las irregularidades de Vicente del Bosque, y su 
situación laboral. Desde este comité pedimos que se estudie por medio de un expediente informativo de 
investigación y un escrito a premios y sanciones. 
7. Se lleva a votación nuestro rechazo a la utilización de las instalaciones deportivas para que las utilice 
el ¨PAPA¨ y es aprobada por unanimidad.  
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